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la Ficha Técnica del Área de Conservación Privada 
“Chakra Educativa” constituye su Plan Maestro, en razón 
a que éste contiene las condiciones que los propietarios 
se comprometen a mantener, así como la propuesta de 
zonifi cación del Área de Conservación Privada. 

Artículo 4.- Las obligaciones que se derivan del 
reconocimiento del Área de Conservación Privada 
son inherentes a la superfi cie reconocida como tal y el 
reconocimiento del área determina la aceptación por parte 
de los propietarios de las condiciones especiales de uso que 
constituyen cargas vinculantes para todas aquellas personas 
que, durante el plazo de vigencia del reconocimiento del 
Área de Conservación Privada, sean titulares o les sea 
otorgado algún derecho real sobre el mismo.

Artículo 5.- En aplicación del Reglamento de la Ley 
de Áreas Naturales Protegidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, los numerales 1 y 5 
del artículo 2019 del Código Civil y el artículo 15 de las 
Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento 
de las Áreas de Conservación Privada, aprobadas por 
Resolución Presidencial Nº 199-2013-SERNANP, los 
propietarios procederán a inscribir en la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, las 
cargas de las condiciones especiales de uso del Área de 
Conservación Privada “Chakra Educativa”, a perpetuidad, 
según el siguiente detalle:

1. Usar el predio para los fi nes de conservación para 
los cuales ha sido reconocido.

2.  Brindar al representante del SERNANP, o a quien 
éste designe, las facilidades que estén a su alcance para 
la supervisión del área de conservación privada.

3. Cumplir con el Plan Maestro, el mismo que tiene 
una vigencia de cinco (05) años renovables. 

4.  Presentar un informe anual de avances respecto al 
cumplimiento de lo establecido en el Plan Maestro.

5. Cumplir las demás obligaciones establecidas en 
la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, y 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 038-
2001-AG, así como los compromisos asumidos ante el 
SERNANP y demás normas que se emitan al respecto.

Artículo 6.- Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial no implica la convalidación de 
derecho real alguno sobre el área reconocida, así como 
tampoco constituye medio de prueba para el trámite que 
pretenda la formalización de la propiedad ante la autoridad 
competente.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente 
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Modifican Primera Actualización del Listado 
de Inclusión de los Proyectos de Inversión 
sujetos al Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental - SEIA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 383-2016-MINAM

Lima, 13 de diciembre de 2016
 
Visto; el Ofi cio N° 4516-2016-VIVIENDA/VMCS-DGAA 

de 02 de diciembre de 2016, de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; el Informe Técnico N° 
00080-2016-MINAM/VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO de 
02 de diciembre de 2016, de la Dirección General de 
Políticas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental; 
el Memorando N° 629-2016-MINAM/VMGA de 05 
de diciembre de 2016, del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; y demás antecedentes; y,

 CONSIDERANDO:

Que, el artículo 24 de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente, señala que toda actividad humana que implique 
construcciones, obras, servicios y otras actividades, 
así como las políticas, planes y programas públicos 
susceptibles de causar impactos ambientales de carácter 
signifi cativo, están sujetos de acuerdo a Ley, al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), el 
cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que, mediante Ley Nº 27446, modifi cada por el 
Decreto Legislativo Nº 1078, se crea el SEIA como un 
sistema único y coordinado de identifi cación, prevención, 
supervisión, control y corrección anticipada de impactos 
ambientales negativos derivados de las acciones humanas 
expresadas por medio del proyecto de inversión;

Que, el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
Nº 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente, establece que 
esta entidad tiene entre sus funciones específi cas dirigir 
el SEIA;

Que, el artículo 14 del Reglamento de la Ley del SEIA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, 
señala que la evaluación de impacto ambiental es un 
proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a 
prevenir, minimizar, corregir y/o mitigar e informar acerca 
de los potenciales impactos ambientales negativos que 
pudieran derivarse de las políticas, planes, programas 
y proyectos de inversión, y asimismo, intensifi car sus 
impactos positivos;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
15 del Reglamento de la Ley del SEIA, toda persona 
natural o jurídica, de derecho público o privado, nacional 
o extranjera, que pretenda desarrollar un proyecto de 
inversión susceptible de generar impactos ambientales 
negativos de carácter signifi cativo, que estén relacionados 
con los criterios de protección ambiental legalmente 
previstos, debe gestionar una Certifi cación Ambiental ante 
la Autoridad Competente que corresponda, de acuerdo 
con la normatividad vigente;

Que, asimismo, el segundo párrafo del artículo 20 
del Reglamento de la Ley del SEIA establece que los 
proyectos comprendidos en el SEIA se encuentran 
señalados en el Listado de Inclusión considerados en el 
Anexo II del referido Reglamento; listado que el Ministerio 
del Ambiente revisa y actualiza periódicamente en 
coordinación con las entidades que conforman el SEIA; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
157-2011-MINAM, se aprueba la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos 
al SEIA, considerados en el Anexo II del Reglamento de 
la Ley del SEIA; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
300-2013-MINAM se modifi ca la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos 
al SEIA, considerados en el Anexo II del Reglamento de 
la Ley del SEIA, aprobada por Resolución Ministerial N° 
157-2011-MINAM, en lo relativo al numeral 17, Subsector 
Saneamiento, Sector Construcción y Saneamiento;

Que, mediante Ofi cio N° 4516-2016-VIVIENDA/
VMCS-DGAA, el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, autoridad competente en el marco 
del SEIA, ha solicitado al Ministerio del Ambiente la 
modifi cación de la Primera Actualización del Listado 
de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos al 
SEIA, considerados en el Anexo II del Reglamento de 
la Ley del SEIA, aprobado por Resolución Ministerial N° 
157-2011-MINAM y modifi catorias, respecto al Subsector 
Saneamiento; desarrollando para tal efecto el sustento 
técnico correspondiente;

Que, mediante Informe Técnico Nº 
00080-2016-MINAM/VMGA/DGPNIGA/RCARRILLO, la 
Dirección General de Políticas, Normas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental emite opinión técnica respecto 
de la propuesta, concluyendo que resulta necesaria la 
modifi cación del subsector Saneamiento, contenido en 
la Primera Actualización del Listado de Inclusión de los 
Proyectos de Inversión sujetos al SEIA, considerados en 
el Anexo II del Reglamento de la Ley del SEIA, debido 
a la naturaleza de los proyectos formulados, el principio 
de indivisibilidad del SEIA y la distinción de aquellos 
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proyectos de gran escala, potenciales generadores de 
impactos ambientales negativos signifi cativos, respecto 
de los que no los generan;

Que, contando con la opinión técnica favorable de la 
Dirección General de Políticas, Normas e Instrumentos 
de Gestión Ambiental y conforme al marco legal vigente 
corresponde la modifi cación de la Primera Actualización 
del Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión 
sujetos al SEIA, considerados en el Anexo II del 
Reglamento de la Ley del SEIA, a través de resolución 
ministerial;

Con el visado del Viceministerio de Gestión 
Ambiental; de la Dirección General de Políticas, Normas 
e Instrumentos de Gestión Ambiental; y, de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley Nº 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental; el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-MINAM; 
y, el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Modifi car la Primera Actualización del 
Listado de Inclusión de los Proyectos de Inversión sujetos 
al Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
- SEIA, considerados en el Anexo II del Reglamento de 
la Ley Nº 27446, aprobada por Resolución Ministerial Nº 
157-2011-MINAM y normas modifi catorias, en lo relativo 
al Subsector Saneamiento del Sector Construcción y 
Saneamiento, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera:

SECTOR
GOBIERNO 
NACIONAL - 
SECTORIAL

GOBIERNO 
REGIONAL

GOBIERNO 
LOCAL

Construcción y 
Saneamiento

Ministerio de Vivienda, 
Construcción y 
Saneamiento

(…)

Saneamiento

7. Represamiento de 
agua para potabili-
zación.
8. Proyectos Integrales 
de Agua y Saneamien-
to para poblaciones 
mayores a 15,000 habi-
tantes. 
9. Proyectos Integrales 
de Agua y Saneamiento 
o la ejecución parcial 
de cualquiera de sus 
componentes que se 
ubiquen en Áreas Natu-
rales Protegidas (ANP) 
o Zonas de Amortigua-
miento, así como zonas 
donde se haya compro-
bado la presencia de 
restos arqueológicos.
10. Sistemas de Trata-
miento y Disposición Fi-
nal de aguas residuales 
domésticas o munici-
pales para poblaciones 
mayores a 15,000 habi-
tantes. 

No ha recibido 
la función de 
certifi cación 
ambiental en 
el marco del 
proceso de 

descentralización

No ha recibido 
la función de 
certifi cación 
ambiental en 
el marco del 
proceso de 

descentralización

Nota: (…)

Artículo 2.- Precisar que el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, en su calidad de 
autoridad competente, puede establecer instrumentos 

de gestión complementarios para aquellos proyectos de 
saneamiento no comprendidos en el Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, como la Ficha Técnica 
Ambiental, previa opinión del Ministerio del Ambiente, 
en concordancia con el artículo 53° del Reglamento de 
Protección Ambiental para proyectos vinculados a las 
actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y 
Saneamiento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
015-2012-VIVIENDA.

Artículo 3.- Los procesos de certifi cación ambiental 
iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente 
Resolución Ministerial serán resueltos conforme 
a la normativa vigente al inicio del procedimiento 
administrativo.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el Portal de Transparencia Estándar del Ministerio del 
Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente 

1463358-2

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de diversos Gobiernos Locales para el 
financiamiento de proyectos de inversión 
pública ambientales

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 384-2016-MINAM

Lima, 13 de diciembre de 2016

Visto; el Informe N° 065-2016-MINAM/DVMDERN/
UEGRN de fecha 9 de diciembre de 2016, del Director 
Ejecutivo del PGAS CVIS 2; el Memorando N° 
1030-2016-MINAM/SG/OPP de la Ofi cina de Planeamiento 
y Presupuesto; y, el Informe Técnico N° 030-2016-MINAM/
SG/OPP, de la Especialista Responsable en Presupuesto, 
ambos de fecha 12 de diciembre de 2016; el Informe 
N° 451-2016-MINAM/SG/OAJ de fecha 13 de diciembre 
de 2016 de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y demás 
antecedentes; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo N° 294-2013-EF, se 

aprueba la operación de endeudamiento externo a ser 
acordada entre la República del Perú y la Corporación 
Andina de Fomento – CAF, hasta por la suma de US$ 
16 000 000.00 (Dieciséis Millones y 00/100 Dólares 
Americanos), destinada a fi nanciar parcialmente el 
“Programa de Inversión Pública para el Fortalecimiento de 
la Gestión Ambiental y Social de los Impactos Indirectos 
del Corredor Vial Interoceánico Sur - II Etapa”;

Que, el artículo 3 de la mencionada norma señala que 
la Unidad Ejecutora del “Programa de Inversión Pública 
para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social 
de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánica 
Sur - II Etapa” será el Ministerio del Ambiente;

Que, con fecha 3 de diciembre de 2013, la Corporación 
Andina de Fomento – CAF y la República del Perú 
suscriben el Contrato de Préstamo hasta por la suma de 
US$ 16 000 000.00 (Dieciséis Millones y 00/100 Dólares 
Americanos), destinado a fi nanciar parcialmente el citado 
Programa de Inversión Pública;

Que, por Resolución Ministerial N° 298-2014-MINAM 
de fecha 11 de setiembre de 2014, se formaliza la creación 
de la Unidad Ejecutora “004 Gestión de los Recursos 
Naturales”, en el Pliego 005: Ministerio del Ambiente para 
la ejecución del “Programa de Inversión Pública para el 
Fortalecimiento de la Gestión Ambiental y Social de los 
Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánica Sur 
- II Etapa”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
040-2015-MINAM de fecha 4 de marzo de 2015, se 
aprueba el Manual de Operaciones del “Programa de 


